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EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2021-00307 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente proceso de la referencia, en el cual la parte 
demandante aporta memorial en el que pide seguir adelante con la ejecución toda vez 
que la parte demandada está notificada.   
 
Barranquilla, 22 de noviembre de 2.021.   
  
KAREN BERDUGO SEQUEDA 
SECRETARIA  
 

Barranquilla, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
Revisado el expediente, se tiene que la apoderada de la parte demandante, presenta 
memorial en el que pide dictar “sentencia” de seguir adelante la ejecución por cuanto el 
extremo demandado está notificado por aviso. 
 
Pues bien, revisadas las constancias del trámite notificatorio adelantado para la 
vinculación de la parte demandada, se advierte que el ejecutado ORLADYS MUÑOZ 
TORRES se le remitió citación para notificación personal y posterior aviso a su dirección 
física; sin embargo, la fecha de entrega de ambas es 2 de julio de 2021. Es decir, realizó 
el mismo día las actuaciones del artículo 291 y 292, lo cual no es procedente pues 
después de enviar la citación personal debe esperar que transcurra el término legal para 
remitir el aviso de notificación. Así las cosas, dada dicha equivocación no habría lugar a 
tener notificado al ejecutado, lo cual es indispensable para continuar con el trámite de la 
presente demanda. Por ende, no es posible acceder a la solicitud de seguir adelante con 
la ejecución.  
  
En virtud de lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que realice nuevamente 
la  notificación del ejecutado ORLADYS MUÑOZ TORRES, de acuerdo con las normas 
dispuestas en los artículos 291 y 292 del C.G del P o conforme con las reglas previstas en 
el Decreto 806 de 2020, indicándole al ejecutado los canales dispuestos por el Juzgado 
para la atención de los usuarios, esto es el correo institucional 
“j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co” y la línea de celular habilitada 3043653279, 
adjuntando copia del auto que libró mandamiento de pago en su contra, la demanda y sus 
anexos. 
 
En consecuencia, se   

 
RESUELVE: 

 
1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, conforme lo expuesto en las 

motivaciones. 
 

2. Requiérase a la parte demandante para que realice nuevamente la  notificación del 
ejecutado ORLADYS MUÑOZ TORRES, de acuerdo con las normas dispuestas en 
los artículos 291 y 292 del C.G del P o conforme con las reglas previstas en el 
Decreto 806 de 2020, indicándole al ejecutado los canales dispuestos por el 
Juzgado para la atención de los usuarios, esto es el correo institucional 
“j18prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co” y la línea de celular habilitada 
3043653279, adjuntando copia del auto que libró mandamiento de pago en su 
contra, la demanda y sus anexos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Ines Herminia Zuleta Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 18 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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